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Koala Servicios, Tecnología y Sistemas S.A. 0 
Quito, 02 de Marzo de 2017 

Señora Y 

Elizabeth Loayza Villa . 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En junta extraordinaria de accionistas del 02 de Marzo de 2017 de la compañía Koala Servicios, Tecnología y 

Sistemas S.A., designaron a usted como GERENTE GENERAL, de la referida compañía. La designación recaída en su 

persona tiene un período de duración de dos años, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo veinte del 

estatuto social de la citada compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario del Cantón Quito, Dr. Sebastián 

Valdivieso Cueva, el 18 de Octubre del 2,006, ante la Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 09 de Noviembre del 2.006, instrumento que contiene las normas 

estatutarias que determinan las atribuciones y deberes del Gerente General de la compañía. 

En nombre de la compañía le deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Aténtenme, 

    Víctor Aníbal Mejía Sandoval 

SOCIO FUNDADOR 

CEPTO la/designación de Gerente General de la compañía Koala Servicios, Tecnología y Sistemas S.A., Conforme 

Quel en el presente nombramiento. 

Quito, 02 de Marzo de 2017 CT 

q y 
Otilia HtZábeth Loayza Villa ” 

C.C. 070336676-5
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TRÁMITE NÚMERO: 12818 

          

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 9791 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3362 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KOALA SERVICIOS, TECNOLOGIA Y SISTEMAS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| LOAYZA VILLA OTILIA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN: 0703366765 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3059 DEL 09/11/2006 .- NOT. 24 DEL 18/10/2006 L.P | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE mo    

  

FECHA JE EMISIÓN: QUITO, A    
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LO (DEtiGaDA- RERPLUCIÓN (ó1o-amo: 2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ! QUITO 3 | 8 3 1 3 3 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV/6 DE DICIEMBRE N56%/8 Y GASPAR DE VILLAROEL 

; 
y .” 

$0, pe 
any son DS” 

Página 1 de 1


